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HOI'ESTIDAD Y RESUITADOS
,o21-2017 DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Vrllahermosa, Tabasco; a 19 de agosto de 2025

NO. OFICIO: DP/SPRyAP/0o2@U2fl26
Aeunto: Ampliación presupuestal

Mtra. Xanath Alerandra Rebolledo Gonzáez
Directora de Educación, Cultura y Recreación
PRESENTE.

En atención a su oficio DECUR/0583/2025, mediante el cual solicita ampliación
presupuestal a las partidas 3flEO4 y 44113, le informo que con fundamento en los

artículos 65 fracción lll, 80 fracciones lV, Vl, Vll de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, artículo 54 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
del Estado de Tabasco y sus Municipios, 34 del Reglamento de la Ley antes mencionada
y artÍculo 124 fracciones Vl y Vll del Reglamento de la Administración Pública del
Municipio de Centro; su solicitud fue aprobada, por un importe de $2,000,(XX).00 (Dos

millones de pesos 00/100 M.N.), con la adecuación presupuestaria número 081 1, con
recursos de lrqresos ftopioe.

Sin otro particular, le envío un cordial safudo.

Atentamente

:¡,

Carloe F
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emarldo Juár€z Tones

Director de Programación

C.c.p.- Lh,. Yúndr Oars Hur¡,- Presdenla I\runspal de Centro - Pala s! sup€nor coñocmento
C.c.p.- Co.a!óo dB l¡rh ll¡di¡al.- Cootrabra Nrunijpa¡.- P¡a tu coooc¡ñento
C,c.p.- ltir. A,¡ drl Cma i¡l*l¡ Carp.. Drectora de ¡drnñrstreióo.- Para su coooompnto
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